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Mexicali, Baja california, veinticuatro de mayo de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del escrito signado por la Comisión Nacional de Honestidad y

Justicia de Morena, por medio del cual anexa copia certificada acuerdo

de desechamiento Oêt expediente CNHJ-BC -159912021; en

cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada el siete de mayo

del presente año, en el expediente citado al rubro. Por lo que con

fundamento en el artículo 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal

de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia

de Morena, presentando la documentación antes aludida, misma que

deberá agregarse en autos para que obre como legalmente

corresponda.

vista al actor con copia simple del escrito de cuenta

ara que dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas,

su notificación, exprese lo que a su derecho
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convenga, en rdaoirir,l,a[

en el entendido de qiup, en qþso

su derecho.

TERCERO. Se reserva de

Presidencia de este Tdbunali ên

sentenoia, hasta en tanto se

el plazo otorgado en el punûq dþ
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Tribunal, de conformi&d

Ley Electoral del Es*qdo, ô9, ôs

Reglamento lnterior del Tri t¡nal

Bala California.
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